
Wü de 11)16. Martes 3 de Octobre ¡Homere 222.
Precios dç suscripción

Precios dç inserción
JEn la~ Capital: 

Pur un mes. . . 2 ptas. 
» tres meses. 5’50 »

» seis meses. 10’50 >
> un año. . . 20’50 >

fhiera de la Capital: 
Por un mes. . . 2’50 ptaa.

» tres meses.. 7 >
> seis meses.. 12’50 >
» un año. ... 24 »
Números sueltos, 25 cénti­

mos de peseta cada uno.
El pago de la suscripción es 

adelantado.

óñciaí
d< la prodiiicia d( Cogrofio

Los edictos y anuncios ofi­
ciales y particulares que sean 
de pago satisfarán, por línea, 
0’25 pesetas cuando el número 
de inserciones no llegue á diez, 
si excede de dicho número re­
girá la tarifa siguiente;

Pesetas 
por linea

Por 10 días seguidor. . OJO 
> 15 id. id. . . . 0,07

» 30 id. id. . . . 0,06
Anuncios judiciales, 0‘06 pe­

setas por línea, debien lo los in­
teresados nombrar persona que 
respondadel pago en la Capital.

H , S! Sesuscribe en la Seejetaria de la Íxoelentísima DipntB
1 * ' /a de Africa sujetos á la legislación peninsu- : Se publlca tOdOS lOS días, exceptO lOS íesllrOS j ción y en la Imprenta Provincial, instalada en la plai ta baja
Jar, a loa veinte días de su promulgación si en ellas no se dis- |_______ ___ H de la Casa de Beneficencia.

1 1 -x 1 X • 1 d-----------— Los suscriptores de fuera de la Capital remitirán su im-II Franqueo . onceado || P®-- * •«» -I®

X* :e2 5=» T ü X3 ixr c: X 

DEL

eONSKJO DE MINÏ8TK03

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q- D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia y Sus Altezas 
Reales el Principe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta 
Real Familia.

del l.*’ de Octubre.)

Adininistradbn Profineial
Tesorería Hacienda 

” 1810
En la.s certificaciones de descu­

biertos expedidas que se relacio­
nan á continuación, he dictado 
con esta fecha la providencia si­
guiente:

«Hallándose en descubierto el 
deudor comprendido en esta cer­
tificación, de la cantidad que en 
la misma se menciona, y de con­
formidad á lo dispuesto en el ar­
tículo 50 de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900, le declaro incur­
so en el apremio de primer grado 
y recargo del cinco por ciento so­
bre sus cuotas que marca el ar­
tículo 47 de la citada Instrucción; 
en la inteligencia de que, si en el 
término que fija el artículo 52 no 
satisface el principal y recargo 
referido, se pasará al apremio de 
segundo grado; entréguese esta 
certificación al Arrendatario de la 
Recaudación de las Contribucio­
nes para que proceda á incoar el 
procedimiento de apremio».

Lo que se anuncia en este pe­
riódico oficial en cumplimiento 
de lo que determina el artículo 
51 de la mencionada Instrucción 
y para conocimiento de los con­
tribuyentes á quienes interese.

Logroño, 26 de Septiembre de 

1916.—El Tesorero de Hacienda, 
P. S., .Andrés León.

a 
oá

En las relaciones de deudores 
por recaudación voluntaria pre­
sentadas por el Arrendatario de 
esta provincia, referentes al pue­
blo de San Asensio, para la liqui­
dación del tercer trimestre del ac­
tual ejercicio, he dictado con esta 
fecha la providencia siguiente:

«No habiendo satisfecho sus cuo­

ta.s correspondientes al tercer tri­
mestre del corriente año, los con­
tribuyentes por Rústica, que ex­
presa la precedente relación, en 
los dos períodos voluntarios de 
cobranza señalados en los anun­
cios y edictos que se publicaron en 
el Boletín Oficial y en la locali­
dad respectiva, con arreglo á lo 
preceptuado en el artículo 50 de la 
Instrucción de 26 de Abril de 1900, 
les declaro incursos en el recargo 
de primer grado apremio, con­
sistente en el cinco por ciento so­
bre sus respectivas cuotas que 
marca el artículo 47 de la citada 
Instrucción; en la inteligencia de 
que, si en el término que fija el 
artículo 52 no satisfacen lo.s mo­
rosos el principal y recargo refe­
rido, se pasará al apremio de se­
gundo grado.

Y para que se proceda á dar la 
publicidad reglamentaria á esta 
providencia y á incoar el proce­
dimiento de apremio, entréguense 
los recibos relacionados al .Agen­
te ejecutivo de la zona respecti­
va, el cual firmará el recibí en la 
factura que queda en esta Teso­
rería.»

Lo que se anuncia en este perió­
dico oficial en cumplimiento de lo 
que determina el artículo 51 de la 
mencionada Instrucción, y para 
conocimiento de los contribuyen­
tes á quienes pueda interesar.

Logroño, 26 de Septiembre de 
1916.—El Tesorero de Hacienda, 
P. S., xAndrés León.

------------ ---------------------------

CUERPO NACIONAL
DE

Ingenieros de Montes

1808 
PLJEGO íie condiciones paro 

i a e/ecucidn de ios aprovecha­
mientos lehosos gîte se enafe- 
nen en piíblica subasta conce­
didos en los montes de esta 
provincia, para el plan co­
rrespondiente al aiïo fores­
tal de Í9t6 á 1917, aproba­
do por Peal orden fecha 4 
del actual.
1.^ Las subsistas serán anun­

ciadas con 30 días de anticipación 
en el Boletín Oficial, y por me­
dio de edictos que fijarán los Al­
caldes en los sitios de costumbre, 
y se celebrarán en las Casas Con 
sistoriales bajo la presidencia del

Alcalde, con asistencia del em­
pleado que se designe.

2.^ Para poder tomar parte en 
la subasta, ♦será condición preci­
sa que los licitadores hayan depo­
sitado previamente en la Caja su­
cursal de Depósitos, ó depositen 
en la mesa en el acto de celebrar­
se el remate, el cinco por ciento 
de la tasación de los productos 
que hayan de enajenarse, cuya 
cantidad quedará como fianza 
para el cumplimiento de las con­
diciones del contrato. Terminado 
el acto se devolverán las canti­
dades depositadas á todos los li­
citadores, excepto al que figure 
como mejor postor, al que se le 
devolverá después de terminado 
el aprovechamiento si resulta que 
se ha ejecutado sin ninguna no­
vedad y obtiene el certificado de 
buena corta.

3.® No podrán tomar parte en 
las subastas los rematantes que 
hayan sido en los ejercicios ante­
riores y no hayan hecho efectivas 
las responsabilidades que les fue­
ron impuestas por extralimitacio­
nes ó abusos cometidos en los 
aprovechamientos que se les ad­
judicaron, ó los que no hayan he­
cho efectivas las multas é indem­
nizaciones impuestas por infrac­
ciones forestales. Los que falten 
á lo prevenido en esta condición 
perderán el depósito del 5 por 100 
á que se refiere la anterior, decla­
rándose nula y sin ningún valor 
ni efecto la subasta, que volverá 
á verificarse de nuevo.

4.^ Cuando la tasación no ex­
ceda de 5.000 pesetas, la subasta 
se verificará por pujas abiertas, 
que no serán admitidas mientras 
no cubran el tipo de tasación. Las 
pujas se admitirán durante la pri­
mera medica hora entre los que 
deseen tomar parte en el remate 
y tengan capacidad legal para 
contratar, haciéndose la adjudi­
cación provisional al postor cuya 
proposición sea más ventajosa al 
terminar el tiempo co.ncedido.

S.’' El rematante tiene que 
nombrar fiador abonado para ios
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incidentes,y consecuencias del re- ] 
mate, y si ninguno de los dos resi- i 
diera en el pueblo donde radica el 
monte, se nombrará una tercera 
persona con la que se entenderá [ 
la /administración para las notifi- ¡ 
caciones que se les dirijan; bien ! 
entendido, que como el fiador pro- ¡ 
puesto por el rematante ha de ser | 
á gusto y contento del dueño del j 
monte ó de los Ayuntamientos, 
las persona,s que formen éstos se ! 
harán particular é individualmen- | 
te solidarios del rematante y fia- i 
dor, y, por tanto, directamente 
responsables, en último término, 
de todas cuantas responsabilida­
des y penas sean impuestas al re­
matante por las faltas, extralimi­
taciones ó abusos que puedan co­
meterse dentro del sitio del apro­
vechamiento y zona reglamen­
taria.

En su virtud, cuando un rema­
tante no encontrase ó no presen­
tase fiador, y al Ayurrtamiento le 
constase ser persona con garan­
tía ó bienes personales más que 
suficientes para cubrir el precio 
del remate y toda clase de las de­
más responsabilidades á que sus 
incidencias pudieran dar lugar, 
podrá adjudicársele provisional­
mente la subasta bajo su respon­
sabilidad, en último término, como 
antes se indica.

6 .^^ Será de cuenta del contra­
tista el pago de todos los gastos 
y costas del remate. •

7 .“ En cumplimiento de lo que 
dispone.el punto 8.°, artículo 12 
del Real decreto fecha 16 de Fe- i 
brero de 1001, los expedientes de 
.subasta con sus copias certifica­
das se someterán por conducto y 
previo informe del Sr. Ingeniero 
Jefe, á la aprobación del limo, se­
ñor Inspector general de Montes, 
quien resolverá todas las recla­
maciones que se hicieran con re­
cursos ante el Excmo. Sr. Minis­
tro ce Fomento, en el plazo de 
30 días que señala el artículo 13 
de dicho Real decreto, sin perjui­
cio de que el remate produzca sus 
efectos una vez aprobado.

8 .*^ En el término de diez días, 
á contar desde el en que se notifi­
que oficialmente al interesado la 
aprobación de la subasta, el re­
matante queda obligado á ingre­
sar en la Tesorería de Hacienda 
el importe del 10 por 100 líquido 
de la cantidad en que haya sido 
adjudicado el aprovechamiento, 
lo correspondiente á las indemni­
zaciones que devengue el perso­
nal del ramo por las distintas 
operaciones, según previene la 
Real orden del Ministerio de Fo­
mento fecha 5 de Febrero de 1909, 
inserta en el Boletín Of’i^tal nú­
mero 32, fecha 11 del mismo mes, 
en la Habilitación del Distrito, 
más otro 20 por 100 en la Caja de 
la Depositaría municipal, para 
responder á los daños no ju^ tifi-

¡ cados que .se ocasionen desde que ? 
I se haga cargo del monte hasta j 
! que se levante el acta del recono- 
I cimiento final al terminar la ex- 
[ plotacipn, cuyo 20 por 100 perma- 
¡ necerá en depósito, sin poderse 
! retirar hasta después de levantar 
¡ el acta de reconocimiento final. 
1 9.^ Las Alcaldías de los pue­

blos á que pertenezcan los mon- 
i tes donde han de ejecutarse estos 
! aprovechamientos, deberán re- 
I dactar un pliego de condiciones 
I económico-administrativas que se 

dará á conocer, á la vez que éste, 
j en el acto de las subastas, seña­

lándose el modo y forma en que 
los rematantes han de hacer en­
trega en la Depositaría de fondos 
municipales del 90 por 100 del im­
porte de la subasta, siendo los in­
dividuos del Ayuntamient'^. par­
ticular y solidariamente respon­
sables, de los perjuicios que por 
falta de este requisito puedieran 
sufrir los pueblos á quienes re­
presentan.

10. El no cumplimiento en el 
tiempo señalado de cuanto se pre­
viene en las condiciones anterio­
res, indicará que el rematante re­
nuncia á la subasta, que quedará 
nula y sin ningún valor ni efecto 
para volverse á verificar, per­
diendo el rematante la fianza pre- 

I sentada en el acto de la subasta, 
I c impo.iiéndole una multa igual al 
! 10 por 100 de su importe, además 

de indemnizar los daños y perjui­
cios que hubiesen originado.

11. Llenados que hayan sido 
' por los rematantes todos los re­

quisitos que se expresan en las 
condiciones anteriores, podrán 
solicitar la licencia necesaria para 
comenzar el disfrute que se con­
cederá por el Sr. Ingeniero Jefe, 
previa la presentación en sus ofi­
cinas de la carta de pago y justi­
ficante que acrediten los depósi­
tos del 10 y 20 por 100 á que se 
refiere la condición 8?, ordenán­
dose á la vez la entrega del apro­
vechamiento, que se hará por el 
empleado del ramo que se desig­
ne, á presencia del rematante ó 
su apoderado-en forma, y con 
asistencia de la Guardia civil y 
de una Comisión nombrada por 
el Ayuntamiento, previas las ci­
taciones oporHinas,. que harán los 
empleados del ramo.

De esta operación se levantará 
j el acta correspondiente, en la que 

se consignarán todos los daños y 
novedades que se encuentren den- 

I tro del sitio del aprovechamiento 
' j y 200 metros alrededor de sus lí- 
L mites, sacándose dos copias, una 

que se remitirá á la Jefatura de 
( Montes y otra de que se proveerá 
■ al rematante. Si en el acto de la 
, entrega se observase que falta 
, J alguno de los productos señala- 
Î ! dos, el rematante no tiene dere- 
I l cho á que sede marquen otros en 
- ’ su equivalencia, y sí únicamente á 

la devolución por cuenta del due­
ño del monte del valor de la falta, 
calculando á prorrata del que ha­
ya alcanzado cada unidad en la 
subasta.

12. No obstante lo anterior­
mente expuesto, si el rematante, 
una vez provisto de la licencia 
legal, manifestase por escrito á 
la Jefatura de Montes antes de 
proceder á las operaciones de 
corta, que renuncia al acta de en­
trega haciéndose responsable á 
todo cuanto pudiera resultar en 
el reconocimiento final del sitio 
de 1.a corta y zona reglamentaria, 
podrá comenzar las operaciones 
del aprovechamiento sin el requi­
sito de la entrega, una vez que 
obtenga la conformidad por es­
crito del Sr. Ingeniero Jefe como 
contestación y resolución á la pe­
tición antes citada, no teniendo 
en este caso derecho el rematan­
te á ninguna reclamación si falta­
se algún producto de los señala­
dos; entendiéndose que el plazo 
para ejecutar el disfrute empieza 
á correr desde la techa en que el 
Sr. Ingeniero Jefe autorice por 
escrito la corta sin la entrega, de 
la que se dará cuenta al Sobre­
guarda y Guardia civil.
/■ 13. Él rematante que no obs­
tante haber cumplido los requisi­
tos prevenidos en la condición 8.*'^, 
diese principio al aprovechamien­
to sin la licencia correspondiente 
y previa la entrega ó autoriza­
ción á que se refieren las dos an­
teriores, así como el que no ter­
minase todas las operaciones de 
corta y extracción dentro del pla­
zo concedido, perderá los produc­
tos no cortados, que quedarán en 
beneficio del monte, é incurrirá 
en las penas que señalan los ar­
tículos 26. y 27 del Real decreto 
de 8 de Mayo de 1884, perdiendo 
además los depósito.s del 3 y 20 
por 100 á que se refieren las con­
diciones 2.® V 8.^

14. El rematante, con sus fia­
dores solidarios, serán responsa­
bles de cuantos abusos, extralimi­
taciones y daños se cometan du­
rante el disfrute en el sitio del 
aprovechamiento y zona regla­
mentaria, siempre que no justifi­
quen plenamente quien los haya 
cometido, dando de ello conoci­
miento dentro de los cuatro días 
siguientes al que se observ.iren, 
tanto á la Autoridad local como 
á la Jefatura de Montes, para 
exigir las responsabilidades que 
procedan.

15. Para el debido cumplimien­
to de los artículos 14 al 30 de la 
Real orden de 9 de A go.'t o de 
1876, aprobando la Adición al Ca­
pítulo III delà Cartilla de la Guar­
dia civil, lo.s funcionarios de Mon­
tes darán conocimiento á los Co­
mandantes de puesto, de los -..íios. 
días y hora.s en que han de p¡ ac- 

I ticar acto.s del servicio, como en 

tregas, contadas, reconocimien­
tos finales de aprovechamientos y 
demás reglamentarios, para que 
asista la fuerza como y para los 
efectos que el artículo 16 previe­
ne; yen caso de no poder asistir 
los Comandantes de puesto se lo 
con\unicarán por escrito y con la 
debida antelación al funcionario 
del ramo de quien reciban el avi­
so, para que éstos hagan constat* 
siempre en las actas y demás do­
cumentos oficiales, las causas ó 
motivos por los que la Guardia 
civil haya dejado de concurrir ó 
prestarlos servicios reglamenta­
rios que se les avisen ó pidan.

La Guardia civil reconocerá 
frecuentemente la marcha de las 
operaciones de corta para dar los 
partes quincenales que previene 
el artículo 16 de la Adición al Ca­
pítulo III de su Cartilla, y tanto 
esta fuerza como los empleados 
del ramo suspenderán las opera­
ciones al observar cualquier fal­
ta, extralimitación ó abuso, le­
vantando la correspondiente acta 
con la expresión detallada de los 
motivos razonados por los que 
suspenden la corta, cuya copia, 
debidamente autorizada, remiti­
rán á la Jefatura para proceder 
á lo que haya lugar.

16. El rematante tiene dere­
cho á utilizar la.s leñas desligadas 
y las que produzcan las operacio­
nes de rozas, limpias, claros ó po­
das, según la conveniencia del 
rodal que previamente se haya 
señalado y sea objeto de la su­
basta. Las cortas y aprovecha- 
miento.s de las leñas concedidas 
se practicarán con estricta suje 
ción á los modelos que de ante­
mano se establezcan ó señalen, 
que se dejarán intactos hasta la 
terminación del disfrute* para la 
necesaria verificación y compro­
bación, perdiendo el rematante el 
derecho á continuar el' disfrute 
desde el momento en que ejecute 
cortas fuera del rodal designado 
ó las haga de distinto modo que 
se le ordene.

Si en el disfrute concedido en­
trasen árboles, sólo se podrán 
cortar los señalados, y se haráMe 
tal modo que el marco quede in­
tacto en el tocón, procurando que 
á la caída se cause el menor daño 
posible en el repoblado joven y 
árboles inmediatos. Todo tocón 
que se encuentre sin marco, será 
considerado como fraudulento, 
prohibiéndose terminantemente el 
derraigue y extracción de los de 
las encinas y robles que sean ob­
jeto de la corta; y cuando sean 
encinas se dará antes de apearlas 
un corte circular ó anillado por 
encima del punto donde esté im­
plantado el marco, procurando 
que el tocón quede, después de 
cortado el árbol, con úna superfi­
cie'convexa, lisa y limpia, para 
evitar que las aguas se detengan.



boletín oficia i.

Queda ^absolutamente prohibi­
do descortezar los tocones ó rai­
gales de las encinas ó robles des­
tinados á la obtención de corteza, 
tan ó casca.

17. El contratista se obliga, 
seít cualquiera la forma de obte­
ner las leñas, á dejar la superficie 
de la corta, limpia de brumas, as­
tillas y chasca, imponiéndoles las 
responsabilidades que procedan, 
caso de no hacerlo.

18. En los aprovechamientos 
por poda, queda terminantemente 
prohibido el desmoche de árboles 
de todas clases, debiendo sólo 
limpiárseles de las ramillas que 
tengan en el tercio inferior de sus 
troncos y distribuyendo el rama­
je, de modo que quede el más vi­
goroso, dando siempre los cortes 
lo más verticales posible y con 
instrumentos bien cortantes, á fin 
de que queden con una superficie 
lisa y limpia para impedir que las 
aguas y nieves se detengan.

19. Cuando el aprovechamien­
to sea por roza, se hará ésta á 
flor de tierra, á corte limpio, sin 
desgarre ni arranque -de cepas 
nuevas, descuajando las especies 
que constituyan maleza y las ce­
pas viejas é inútiles^ dejando los 
resalvos más fuertes y vigoro­
sos convenientemente espaciados 
para su mejor crecimiento 3’^ des­
arrollo. Y si se tratase de clara 
ó limpia, está obligado el rema­
tante á rozar las matas achapa­
rradas, reviejas raquíticas con­
servando ios resalvos mejor guia 
dos y más fuertes á la distancia 3’ 
con sujeción á los modelos que 
señale el Sobreguarda ó funcio­
nario encargado de la dirección 
de la corta, quedando el rematan, 
te responsable de cuantos daños 
3’ perjuicios se ocasionen al mon­
te por Ja mala ejecución de esta 
clase de aprovechamiento.

Queda á voluntad de los rema­
tantes de esta clase de subastas 
el sacar las licencias cuando lo 
tengan por conveniente 3’ con su­
jeción á los plazos para ello con­
signados, en la inteligencia de que 
todas las operaciones deberán 
quedar terminadas antes (’el día 
15 de Mayo próximo, sea cual­
quiera la época en que comien­
cen, puesto que pasado dicho día 
se efectuarán los reconocimien­
tos finales, perdiendo los rema­
tantes todos los productos y leñas 
no cortadas. i

20. Antes de proceder á la 
saca de la leña, cisco ó carbón, el 
rematante lo solicitará por oficio 
del Sr. Ingeniero Jefe, á fin de 
que éste nombre al funcionario 
del ramo que ha de practicar los 
aforos, sin cu3’o requisito se con­
siderará corno fraudulento todo 
lo que se extraiga, que si se en- ’ 
cuentra será embargado para 
enajenarlo en pública subasta, 
abonando el interesado en todo 

caso el valor de los productos si 
no fueran restituidos, una multa 
igual al doble de su valor, y ade­
más la indemnización de daños y 
perjuicios, penas que serán apli­
cables á todo lo que se considere 
fraudulento.

En estos aforos se harán cons­
tar el número, clase y condicio­
nes de los productos á que se re­
fieran, levantándose el acta co­
rrespondiente, de la que se dará 
una copia al rematante para que 
pueda sacarlos del monte, otra 
á la Alcaldía respectiva para que 
vaya anotando en la cuenta par­
ticular de cada rematante los pro­
ductos que va extrayendo de su 
aprovechamiento Jegal, 3' remi­
tiendo la terceraá la Jefatura del 
distrito para que en el expediente 
de su razón obre á los efectos 
oportunos.

21. Los funcionarios del ramo 
no tienen obligación de hacer este 
servicio más que una sola vez en 
cada remate ó sea cuando el re­
matante lo solicite por escrito 
después de haber terminado todas 
las operaciones del aprovecha­
miento, presentando un estado 
demostrativo de los productos 
obtenidos. Esto no obtante, si 
conviniese á los intereses del 
rematante ir extrayendo del mon­
te los productos por partidas an 
tes de terminar el disfrute, so­
licitará con la antelación debida 
los aforos que desee, acompañan­
do á estas peticiones el estado 
demostrativo délos productos3' 
el importe de las dietas del perso­
nal, que á juicio del Sr. Ingenie­
ro Jefe ha de practicar estos ser­
vicios, según la importancia ó 
condiciones de los mismos, sin cu­
yos requisitos no se ordenarán 
ni podrán los rematantes extraer 
del monte los productos hasta la 
terminación del aprovechamien­
to, bajo las responsabilidades que 
señala la condición 24.

Este servicio extraordinario no 
se concederá sin haber transcu 
rrido por lo menos la. mitad del 
plazo señalado para la corta 3' 
preparación, á contar desde la fe­
cha de la entrega ó de la resolu­
ción de que traíala condición 12.

22. Si a! hacer estos aforos el 
personal del ramo que los practi­
que observase que entre los pro­
ductos del disfrute legal, ha}’ 
otros que no lo son, ó que la can­
tidad de los que encuentre es ma­
yor á la que hayan podido dar las 
leñas de que proceden, indicándo­
se con esto que al amparo de un 
aprovechamiento legal se trata 
de extraer otros productos frau­
dulentos, suspenderá inmediata 
mente la corta, embargando to 
dos los productos existentes que 
perderá el rematante, dándose 
por caducado el apro\*echamien- 
to con la indemnización de daños 
y perjuicios, una multa igual al

í doble 'del valor de los productos 
que se encuentren y que serán 
enajenados en pública subasta 3' 
pérdida total del depósito ó fian­
za. La misma pena será aplica­
ble si se les sorprende introdu­
ciendo en la corta productos frau­
dulentos ó tratan por cualquier 
medio que se le.s aforen produc­
tos que en realidad no existen. .

23. . Queda terminantemente 
prohibido la formación de socie­
dades y cesiones ó participación 
en los aprovechamientos á otras 
personas que no sean los mismos 
rematantes, únicos que ante la 
Administración tienen personali^ 
dad legal, 3^ únicos por tanto, con 
sus fiadores solidarios, directa- 
rhente responsables de todos cuan­
tos abusos puedan cometer sus 
operarios en la ejecución de las 
corta.s 3' aprovechamientos 3’ de 
todas las faltas á las condiciones 
del contrato.

Los rematantes no podrán ven - 
der ningún árbol ni producto en 
el monte. En el acto del primer 
marqueo, contada ó aforo, desig­
narán la localidad donde hayan 
de establecer el almacén ó depó­
sito de los productos que resul­
ten en totalidad del aprovecha­
miento, lo que se hará constar en 
el acta. De.signarán asimismo y 
facilitarán á los funcionarios del 
ramo y Guardia civil ó forestal, 
la relación nominal de los indivi­
duos que han de conducir los pro- 
ducto.s desde los sitio.s de corta en 
el monte al almacén ó depósito, 
especificándose asimismo de una 
manera clara 3’- precisa, lo.s cami­
nos 3^ veredas que al efecto se les 
marquen, quedando en la obliga­
ción de denunciar á cualquier otro 
que conduzca productos por di­
chos sitios ó caminos

24. La saca ó extracción de 
los productos que figuren en los 
documentos referentes á las con­
tadas ó aforos, se haríí sólo por 
los caminos ó veredas antiguas, 
ó por las nuevas que en dichos 
documentos precisen lo.s emplea­
dos del ramo, si se probara su ne­
cesidad. Los materiales 3^ pro­
ductos que se encuentren fuera 
de las vías señaladas en referi­
dos documentos, se considerarán 
como fraudulentos, embargán­
dose para ser enajenados en pú 
blica subasta 3’ pagan do los re­
matantes, si son de su propiedad, 
ó los conductores si no son de la 
corta legal, una multa igual al 
doble del valor de los productos., 
indemnizándose además los daños 
y perjuicios, á no ser que el me­
dio de perpetrar esta extracción 
constituya un delito de hurto pe­
nado en el Código, en cuyo caso 
entenderán los Tribunales ordi­
narios.

25. Para las operaciones de 
apeo, labra 3’- extracción de los 
productos objeto de la subasta.

se concederán al rematante los 
plazos expresados en el estado 
corre.spondíente, contados desde 
la fecha de la entrega ó de la au- 
torización escrita que señala la 
condición 12, quedando absoluta- 

, mente prohibidas las concesiones 
■ de prórrogas y no cursándose nin­

guna solicitud en que se pidan, 
! fuera de los caso.s previstos en el 
j artículo lObdel Reglamento de 17 
; de xMayo de ISíü.
i 26. El rematante podrá hacer 

de los productos ó árboles subas­
tados el uso que más le convenga, 
pero caso de querer convertirlos 
en carbón ó cisco, lo solicitará 
por escrito del Sr. Ingeniero Jefe 
para que éste, en su vista, ordene 
á los funcionarios del ramo la de­
signación de los sitios donde han 
de establecerse los hornos. Los 
rematantes que procedan al car­
boneo sin la previa autorización 
por escrito 3’ la designación de 
los Sitios donde hayan de hacerse 
perderán el carbón elaborado 
abonando como multa el doble de 
su valor, además de indemnizar 
los daños y perjuicios que causen.

27. Las chozas 3^ cobertizos 
para albergues de operarios se 
establecerán en los sitios que de­
signen los empleados de! ramo, 
3’ para su construcción no podrán 
emplearse otras maderas que las 
procedentes de los árboles subas­
tados. De ernplearse otras, los re­
matantes pagarán como multa el 
doble de su valor, abonando ade­
más éste y el importe de los da­
ños y perjuicios que se hubiesen 
ocasionado. Los rematantes se­
rán asimismo responsables de los 
incendio.s que durante el aprove­
chamiento puedan ocurrir en el 
Sitio de la coi ta 3’ zona reglamen­
taria.

28. Todas las operaciones del 
aprovechamiento se harán bajo la 
inmediata inspección del Sobre­
guarda, Guardia civil y una Co­
misión que el Ayuntamiento nom­
bre al efecto, los que bajo su res­
ponsabilidad y sin que por ello se 
exima al rematante de la que pue­
da alcanzarle, cuidarán del exac­
to cumplimientode estas condicio­
nes 3” de que el aprovechamiento 
se verifique con arreglo á las dis­
posiciones vigentes.

29. Cuando el rematante haya 
terminado todas las operacione.s 
pedirá de oficio el reconocimiento 
final al Sr. Ingeniero Jefe, quien 
lo ordenará al empicado de! ramo 
que corresponda para que lo ve­
rifique á presencia del rematante. 
Guardia civil y Comisión del 
.Ayuntamiento debidamente cita­
dos al efecto, sin que su ausencia 
sirva para demorar la operación 
ni eludir la.s responsabilidades 
que procedan. De ella se levan­
tará un acta en la que se detallen 
coa clarid.td toda.s cu.an tas nove- 
dade.s 3’ daños se encuentren en
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el terreno entregado, de la que se 
sacará una copia para remitirla 
al Sr. Ingeniero Jefe, el que si no 
existen novedades ordenará al 
Ingeniero de la Sección expida el 
certificado de buena corta, con 
el que el rematante puede pedir 
la devolución de los depósitos y 
fianza del 5 y 20 por lOOá que se re­
fieren las condiciones oportunas.

30. Los contratos de subasta 
son á riesgo y ventura, de modo 
que el rematante no podrá hacer 
reclamación ninguna, excepto en 
los casos de fuerza mayor debida­
mente probados que marca el ar­
tículo lOo del Reglamento de 17 
de Mayo de 1865.

31. Todas las condiciones an­
teriores se refieren al modo y for­
ma de ejecutar los aprovecha­
mientos y su extración desde los 
montes á los pueblos.

32. En los aprovechamientos 
de mata baja por roza, limpia ó 
desbroce, cuyos productos se uti­
licen como hornijak no’se podrán 
formar hacinas ó depósitos den­
tro de los montes ni á menor dis- ? 
tancia de 200 metros de sus lími- i 
tes por el peligro de incendios, j 
quedando á cargo del empleado 
del ramo el tomar nota de los pro- | 
ductos que se vayan extrayendo ’ 
para los efecto.s de su transporte Î 
con las condiciones prevenidas á * 
los centros de consumo. I 

33. A todo expediente de su- | 
basta se unirá un ejemplar del I 
Boletín Oficial en que se haya < 
hecho este anuncio y otro en el » 
que vaya inserto este pliego de ) 
condiciones, que serán leídas al ) 
rematante, haciéndose constar ¡ 
expresamente su enterado y con- j 
formidad con* el puntual cumpli­
miento de las mismas.

34. Son también condiciones 
de este pliego todas las disposi­
ciones vigentes sobre aprovecha- 
miento.s de montes, y con arreglo 
á ellas serán castigadas las con­
travenciones que se cometieren.

Logroño, 27 de Septiembre de 
1916.—El Ingeniero Jefe. Tomás 
Erice.

Adniinistraeión Municipal
Ayuntamiento Constitucional 

DE
B.AÑOS DE F lo JA

1799 
Don Domingo Pérez y Gómez, 

Secretario del Ayuntamiento 
constitucional de Baños de 
Rioja.
Certifico: Que en el acta de la 

sesión celebrada por la Junta mu­
nicipal de esta villa el día diecio­
cho del actual, se encuentra el 
siguiente

Particular:—«En tal estado, vis­
to el déficit de 2.81 P43 pesetas, , 
que resulta en el presupuesto or- • 

dinario de este Municipio que 
acaba de votar la Junta para el 
próximo año de 1917, esta Cor­
poración, en cumplimiento á lo 
que determina el número 2.® de 
la Real orden circular de 3 de 
Agosto de 1878, pasó á revisar 
todas y cada una de la.s partidas 
de dicho presupuesto con objeto 
de procurar en lo posible su nive­
lación, sin que Ir fuera dable in­
troducir economía alguna en los 
gastos por ser pura y necesaria­
mente indispensables los consig 
nados para cubrir las obligacio­
nes á que se destinan ni aumen­
tar tampoco los ingresos que apa­
recen aceptados en su mayor 
rendimiento todos los ordinarios 
permitidos por la legislación vi­
gente, á excepción del recargo 
sobre cédulas personales y arbi­
trios de pesas y medidas, por con­
siderarse cantidades insignifican­
tes esta.s partidas.

En consecuencia, siendo 'de 
todo punto preciso cubrir con 
recursos extraordinarios las ex­
presadas 2.811'43 pesetas, la Jun­
ta entró á deliberar sobre los que 
más convenía establecer, que 
ofrecieran dicha cantidad y fue­
sen adaptables á las circunstan­
cias especiales de la población.

Discutido ampliamente el asun­
to y convencida la Municipa­
lidad de que en el encabezamien 
to de consumos que la Hacienda 
tiene señalado á este pueblo no 
se permite ningún otro recargo 
que los ordinarios establecidos 
por el Reglamento de ese impues­
to, ni aunque lo permitiera sería 
conveniente por lo excesivo que 
este impuesto resultaría para los 
contribuyentes, acordó por unani­
midad desestimar este medio y es­
tablecer, previa la aprobación del 
Sr. Gobernador civil de esta pro­
vincia, un impuesto módico sobre 
el consumo de paja, leña y pata­
tas, durante el próximo año, cu­
yos artículos consienten respec­
tivamente el gravamen de un cén­
timo de peseta por cada kilogra­
mo, que desde luego señala la 
Corporación, sin que exceda este 
tipo del 25 por 100 del precio me 
dio que tienen dichas especies 
en esta localidad, lo cual está 
dentro de la prescripción marca­
da en la regla 1.^ del artículo 139 
de la ley Municipal y demíis órde­
nes posteriores, según se acredi­
tará en el correspondiente estado 
ó tarifa que se unirá al expedien­
te; calculando la Junta un total de 
281.143 kilogramos entre todas 
las especies en todo el año, que 
viene á producir exactamente las 
2.811'43 pesetas á que asciende el 
déficit del presupuesto. Se dispu­
so, por último, que el precedente 
acuerdo se fije al público por tér­
mino de quince días, según y para 
los efectos prevenidos en las re­

glas 2.^ y 3.® de la citada Real 
orden circular de 3 de Agosto de 
1878 y en la 6.^ de la de 27 de 
Mayo de 1887, y que una vez 
transcurrido este plazo se remi­
tan al Sr. Gobernador civil los 
documentos señalados en la re­
gla ó.’*' de la última de dichas dis­
posiciones.

No habiendo más asuntos de 
que tratar, se levantó la sesión y 
firman los Sres. Concejales y aso­
ciados presentes, de que yo, el 
Secretario, certifico. = Modesto 
Bañares.=Bernabé Martínez.= 
Benigno Esteban.==Trifón Barra- 
sa.=Tosé García.=Gregorio Te- 
cedor.=Acisclo Ruiz,— Aniceto 
Blanco.==Domiugo Pérez».

Corresponde bien y fielmente 
con su original, á que me remi­
to. Y para que conste y surta los 
efectos oportunos, expido la pre­
sente con el V.° B.® del Sr. Al­
calde, en Baños de Rioja, á die­
ciocho de Septiembre de mil no­
vecientos dieciséis.—El Secreta­
rio,Domingo Pérez.—El 
Alcalde, Modesto Bañares.

-------- ----------------------------

AHOHCIIKraAlES
COMISARÍA GENERAL

DE

Aliso
1813

En virtud de lo que dispone la 
Real orden de 20 de Julio del año 
corriente, del Ministerio de Eo- 
mento, comunicada por la Comi­
saría general de Seguros, se con­
voca á los asociados de «La Can­
tábrica» á una Junta general ex­

traordinaria, que se celebrará en 
el domicilio social, Alcalá, núme- 
ra 52, el día 25 de Octubre pró­
ximo, álas tres de la tarde.

La orden del día será la si­
guiente:

1 .® Lectura del acta de la úl­
tima Junta general.

2 .® Lectura de las Reales ór­
denes de 8 de Abril y 20 de Julio 
últimos.

3 .® Lectura de los balances de 
«La Cantábrica» y de la «Socie­
dad Protectora del Ahorro Popu­
lar» hechos en virtud de la cita­
da Real orden de 20 de Julio.

4 .* Discusión de la forma de 
liquidación que propongan el 
Consejo de Administración y los 
asociados, así como las demás 
proposiciones que ésto.s puedan 
hacer, ajustándose á lo dispuesto 
en los artículos 118, 124 y 130 del 
reglamento para aplicación de la 
ley de Seguros. Acordada Ja for­
ma de liquidación, se comunica­
rá á la Comisaría general de Se­
guros por conducto de los inter­
ventores de liquidación nombra­
dos por ésta.

Para que los acuerdos de la 
Junta sean válidos, y teniendo en 
cuenta que las circunstancias ex­
cepcionales del caso no permiten 
aplicar estrictamente el precepto 
del art. 84 de los Estatutos, será 
precisa la asistencia de la mitad 
más uno de los asociados que 
tengan sus pólizas vigentes, con­
siderando como asistentes á lo.s 
representados por otros asocia­
dos. Las representaciones . po­
drán otorgarse: por poder, por 
presentación de Ja póliza firma­
da, indicando el nombre del aso­
ciado que ha de representarla; 
por oficio ó por carta dirigida al 
Presidente del Consejo de Admi­
nistración,-ó bien haciendo cons­
tar al respaldo de la citación que 
individualmente se dirigirá á 
cada asociado, la persona á quien 
se otorga la representación, de­
signándola por su nombre y por 
el número de su póliza.

En el caso de que en la prime­
ra convocatoria no hubiese sufi­
ciente número para tomar acuer­
dos, se verificará un nueva Junta 
general extraordinaria, quince 
días naturales después de la pri­
mera convocada, sin previa con­
vocatoria, en los mismos local y 
hora, 5" en ella bastará para to­
mar acuerdos la asistencia de la 
tercera parte más uno de los aso­
ciados ó representados.

Madrid, 25 de Septiembre de 
1916.—El Director, Francisco 
Espinaco.

’ Logroño.—Imp. Provincial.


